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OFICIAL DEBOLETIN BIRGOS
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

esta Ciudiü 

á 10 rs. por 

porte. Todos

2.a Seccion.=Circular.=Número 1550.
Las justicias de los pueblos comprendidos en Cs- 

provincia, procurarán la captura del prófugo Juan

1.a Sección.=C¡rcular.== Número 1551.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des

pacho del Ministerio de la Gobernación, de la Pe
nínsula, de orden de S. vi. el Regente del Reino, 
me dirige con jecha ^4 del corriente la siguiente 

Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico , que sale 

L martes y eiérnei en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas

4.a Sección.=Anuncio.=Número 1560.
Habiendo acudido á mi autoridad en este dia D. 

¡Manuel García Regulez, vecino de Villarcayo, solici
tando el registro de una mina de Cobre que supone 
[existe en el término de Besante, á poca distancia de 
la hermita que llaman Nuestra Señora de Quejera y 
surcante con el Rio-Ebro; se anuncia al público 
par,a: que si alguna persona se creyera con derecho 
á la misma, acuda á este Gobierno político en el pre
ciso é improrogablc término de diez días que seña
la el artículo 90 de la Instrucción del ramo de 8 
de diciembre de 1825. Burgos 30 de julio de 1841.— 
José Nieto.=:Pedro María Angulo, Secretario.

Par* fuera de

también se «¿miten

trimestre, franro de

los avisos que se remitan serán 

francos de porte,

la'
Carranza, cuyas señas a continuación se expresan, y 
habido que sea le remitirán con toda seguridad á 
¡disposición <Iel juzgado de 1.a instancia de Belorado.

Señas. Edad 28 años, estatura cinco pies, pelo 
[castaño, ojos pardos, nariz regular, barba clara.

B,urgos 2 de agosto de 1 84 I.=José Nielo.=Sres, 
alcaldes y ayuntamientos constitucionales de....

el año anterior no cumplieron con lo que se previe- . 
ne en la ordenanza para el reemplazo del Ejército* 
dejando de celebrar los sorteos y las demas opera
ciones que marca la misma, se ha servido disponer, 
que inmediatamente se proceda á realizar cuanto en 
el año pasado no se hiciera retrotrayéndose á la época 
en que debió verificarse. También se ha servido dis
poner el mismo Regente que V. S. bajo su mas es
trecha responsabilidad cele el cumplimiento de la es- 
presada ordenanza, usando de sus facultades para 
penar á las autoridades ó corporaciones municipales 
que manifiesten en esta parte la mas leve omisión; y 
que remita inmediatamente á este ministerio, sino lo 
hubiese verificado ya, el estado de población de que 
habla el art. 40 de dicha ordenanza, sin tener la me
nor contemplación con los ayuntamientos que no ha
yan dirigido á la Diputación provincial el estrado 
que ha de servir para formarlo; entendiéndose esto 
tanto por lo respectivo á este año como al anterior. 
De orden de S. A. lo comunico á V. S. para que lo 
haga á la Diputación provincial, adoptando con ener
gía las disposiciones necesarias para su cumplimiento.

Y sin embargo de estar persuadido de que todos 
los pueblos ae esta provincia darían cumplimiento 
en el año último á la ley de reemplazos en la forma 
que se les prescribió por la Excma. Diputación pro
vincial en el Boletín núm. 6%7, he dispuesto se pu
blique para conocimiento de los ayuntamientos, a los 
que liaré responsales usando del mayor rigor s,i al“ 
gimo ó algunos que no hayan verificado el reempla
zo, no lo realizan inmediatamente al ienar de. la pre
inserta orden y dándome pronto aviso, Burgos 30 
de Julio de 1841.== José Mielo.

superior resolución.
«Habiendo acudido al Regente del Reino algu

nas Diputaciones provinciales y Gefes políticos, con- 
sultándo lo que deberá hacerse á los pueblos que en

1.a Sección.=Circul?r.==Número.= 1558.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula se me comunica con fecha '23 del corriente 
la siguiente. sjigerior resolución.



«Con fecha 17 del actual se ilice al Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península por el de la 
Guerra lo siguiente.

En 26 de febrero de 1 839 se comunicó por este 
Ministerio al Intendente general militar la Pical or
den que siguc.=He dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora del escrito de V. S. de i 5 del actual 
del cual resulta, que habiendo algunos pueblos de 
la provincia de Guadalajara producido queja contra 
las oficinas de administración militar de este distri
to, á-causa de no haberles espedido aun las cartas 
de pago equivalentes al importe de los suministros 
hechos á las tropas en los meses de agosto y setiem
bre del afio próximo pasado; V. S. habia prevenido 
al Intendente militar de la demarcación dispusiese,, 
(pie sin levantar mano se acelerase todo lo mas po
sible la conclusión de este asunto, que por contes
tación le habla manifestado dicho gefe, que la de
mora consistía en la aclaración de las dudas que para 
ello ofrecían los excesivos precios que se fijaban en 
los testimonios de valores de los géneros suministra
dos y la necesidad por tanto de acordar medidas 
adecuadas y bastante eficaces á impedir para lo su
cesivo que la codicia y la mala fe aunadas gravasen 
por mas tiempo á la consignación del ramo de guer
ra, y S. M. conforme con el dictámcn de V. S. y de 
la Intervención general militar, ha venido en resol
ver por punto general: 1.° Que los enunciados testimo
nios mensuales de los precios corrientes en los pue
blos respectivos, habrán de fundarse desde ahora para 
su validez á los efectos á que se dirigen en una de
claración pirada, que en manos del alcalde, y a pre
sencia del cura párroco mas antiguo y del escribano 
ó fiel de fechos que haya de librar el atestado, pres
tará el fiel almotacén ó sugeto que sus veces hicie
re. 2.° Que estos documentos serán firmados, pri
mero por los mencionados alcalde y cura párroco 
siempre que no se les ofreciere motivo de duda ó 
desconfianza acerca de la realidad de lo que con ju
ramento afirmase el fiel almotacén, y á estas firmas 
seguirá la legalización acostumbrada por la persona 
pública autorizada al efecto. Y 3.° Que por los Inten
dentes militares de los distritos y por los Ministros 
de Hacienda militar de Burgos, Navarra, Vizcaya, 
Alava y Guipúzcoa se haga entender asi sin la me
nor demora á los ayuntamientos de todos los pue
blos de su demarcación respectiva, bien por medio 
del boletin oficial donde le hubiere ó por vereda 
sino hallasen otro tan eficaz y menos gravoso para 
los mismos pueblos. Y S. A. el Regente del Reino 
enterado por una comunicación del Intendente ge
neral de 9 del corriente mes de la oposición que 
presentan algunas corporaciones municipales á faci
litar á los Intendentes ó Ministros de Hacienda mi
litar las noticias á que se contrae la preinserta co
municación, ha tenido á bien mandar que lo mani
fieste á V. E. como de su orden lo verifico á fin de 

que'.se sirva encargar á los ayuntamientos el pun
tual cumplimiento de la inserta Real orden, porque I 
de su exacta observancia depende no solo el acierto I 
en las operaciones de contabilidad de la administra- I 
clon de egército, oti la parte relativa á los ajustes do I 
provisión y utensilios, sino el que se obtengan eco- I 
momias en las subastas de estos ramos, cuya utilidad I 
reproduce en beneficio de todos los pueblos.

Lo que traslado á V. S. de orden del Regente I 
del Reino, comunicada por el espresado Sr. Ministro I 
de la Gobernación, para que disponga se inserte en I 
el boletin oficial y cuide de su puntual cumplimiento.» I

Cuya inserción en éste periódico oficial he dis- I 
puesto en cumplimiento de lo que en la misma st I 
previene, y para su mas exata observancia. Bur- I 
gos 3(9 de julio de 1841 .—José Nieto.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. 
Número 1534.

Habiéndose recomendado á las Diputaciones pro- I 
vinciales por S. A. el Regente del Reino, el tratado I 
de plantíos y árbolados, que está publicando D. José I 
María Panlagua, por entregas, de que ya han salido I 
Cuatro, debiendo constar al menos de seis; y pene-l 
trada esta Corporación de la úlilidad de que se di-1 
fundan los conocimientos, que se dan en esta obra, I 
sobre uno de los ramos mas importantes de la agri
cultura; recomienda su adquisición á los ayunta
mientos de la provincia, la que se hallará en la Im
prenta de Arnaiz de esta Ciudad; advirtiendo, que 
el precio de cada entrega es el dé cinco reales; y en I 
la inteligencia de que el importe se abonará en lis I 
respectivas cuentas de propios. Burgos 19 de julio | 
de 184L=E1 G. P., José Nielo.=P. A. D. S. E, 
Juan Fernandez Cueva, Secretario.

Subinspeccion de la M. N. de la Provincia de Burgos. 
Circular.=Número 1559.

No obstante de estár prevenido, y que no de
biera ser necesario el repetirlo, se hace indispensable 
el que, para que esta Subinspeccion pueda dar los 
conocimientos prevenidos á la Superioridad, remitan 
con toda urgencia los Comandantes de batallones, es
cuadrones y compañías sueltas, los estados de fuerza 
y armamento, espresando las bajas y altas, que haya 
habido desde el anterior cuatrimestre, arreglado a 
los formularios que se han remitido, y se han comu
nicado por medio de los boletines oficiales. Igualmen
te una relación del importe de cuotas con que sC con- 
tribuye para su armamento, vestuarios y demas gas' 
tos; en el concepto que dichos documentos deben 
estár, á mas tardar, en esta Subinspeccion para el dn 
20 del presente mes.

Dios guarde á V S. muchos arios. Burgos 2 de 
Agosto de 1841.—Matias Casero.~Sr, gefe süper*°r 
político de esta provincia.
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Notándose en la Casa provincial de Expósitos, Ia 
falta de concurrencia de amas de criar, sin duda por 
efecto de las favores de la estación, se excita á las 
nodrizas que deseen proporcionar la lactancia á es
tos seres desgraciados, su venida á la Capital en la 
que serán servidas con criaturas robustas, no se las

PROVINCIA DE BURGOS.

causará detención y ademas recibirán una gratifica
ción para ayuda de gastos en el viaje, previa certi
ficación del alcalde y cura párroco del pueblo de la 
buena vida y costumbres de la nodriza. Burgos 2 
de agosto de 1 841 .=E1 Administrador, Manuel Prieto.

NUMERO i5o2. MES DE JUNIO DE i8/tr.

E STA DO de los caudales que kan Ingresado en la Tesorería y Depositarías de esta Provincia en el citado mes por 
las contribuciones, rentas y ramos que se expresan y distribución que de ellos se ha hecho con sujeción á Reales 
órdenes é instrucciones , á saber :

CAJA DE RECAUDACION DE PRODUCTOS TOTALES.

.OS.
INGRESOS.

Por valores de 
años anteriores.

Por valores 
de este año.

TOTAL
Reales vellón.

Por existencias del mes anterior. <c « 66,670-16
Por Aduanas. 640-17 640-17
Por Provinciales encabezadas. 4,710-24 35,679-80 40,290-20es pro- Por derechos de puertas. íl 26,082-28 26,082-28

tratado Por tabaco. <c 148,467-18 i48,467-i3
D, José Por sal. 388-24 148,497-8 148,885-32

salido Por papel sellado y aumento de giro. « 22>979~16
4,3o5-17

22,976-16
Por salitre, azufre y pólvora. < 4,806-17pene- Por paja y utensilios. 1,663 12,170- 2 i 3,833- 2

se di- 1 Por frutos civiles. ,155-12 2,002-28 2,158- 1
a obra, Por aguardiente y licores. 84 « 84
a agr!- 1 Por io por roo de partícipes. 182-28 « 182-28

Por manda pía forzosa. 58-26 68-26yunta- 1 Por subsidio industrial. 18,352-23 707 14,069-28
la Im- Por alcances de empleados. 35o- 4 35o- 4
o, que Por penas de cámara. 870 * 370

Por descuento gradual de sueldos. « 170-26 170-26
L 1 Por cesión de papel. « 98-28 98-28en Iis 1 I Por extraordinaria de guerra. « 36,215 36,2 15

e julio I Participes. De provinciales. 1 « 2,35l-12 2861—12
S. E, Devoluciones. De depósitos de comisos. « 8,720-82 8720- 3z

Total Carga. « • 620,820-28

3urgos. I

io de-1 
ensable 1

SALIDAS.

Tabacos.
Sal.
Resguardo de tierra.

15,220- 7 
8,263-33 

53,410- 9 119,495- 2
lar ios I Devolución de depósitos decomisos y préstamos. 28,600-21 607,887-16
emitan 1 Consignación á la fábrica de tabacos de Santander. 

Pasado á las cajas de líquidos para el Tesoro público.
14,000

387,968-28
fuerza 1 Efectos de la deuda del Estado entregado á los Comisionados, 888-24

ic haya 1 Existencia para el mes siguiente.............. . . « ¡2,988-18
lado á I 
cornu- I 

almcn- 1 
¡secen- 1

CAJA DE PRODUCTOS LIQUIDOS.

INGRESOS. i- ,as gas- 1
deben 1 Por existencia del mes anterior. <t 68,086-82

•a el din I Trasladado de las Cajas de productos totales.
Recibido por reintegros.

«
«

334,288-281
978 5 335,261-28

os 2dJ
DISTRIBUIDO. TOTAL CARGO. (t 388,348-21

superioH
1 Al Ministerio de la Guerra. .« 278,816- 2



(4)
AL DE HACIENDzL

8,278-12En Billetes de la anticipación de los 200 millones.

282,98-14TESORO PUBLICO.

106,255- 7

ts a

o o Arrendamiento colectioo de la Renta de Aguardientes y licores-
to o

-

•o co

Imprenta de arnaiz»
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O
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Intendencia y Subdelegacion de Rentas de Burgos.=Nóra. 1 553.
Por disposición de la misma está acordada la venta en pú

blico remate de varios géneros de licito é ilícito comercio, pro
cedentes de las causas falladas por este juzgado de dichas ren
tas, para el dia cinco del próximo mes de agosto, y hora de las 
diez de su mañana en adelante, en las oficinas de expresada 
Intendencia: loque se anuncia al público para que las personal 
que gusten interesarse en dicho remate, concurran citado dia, 
sitio y hora , que se subastarán en el mejor postor. Burgos ju
lio 18 de 1841. = Manuel Malo. Por mandado de S. Sria. Josó 
María Nieto.

Número i54g. Elementos del derecho civil y penal de Es
paña, precedidos de una reseña histórica de la legislación española

Por los Doctores D Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Ma
nuel Montalban, catedráticos déla Universidad de Madrid.

Tomos primero y segundó que comprenden toda la parte civil, 
Esta obra que ha merecido cumplidos elogios á los periódicos 

de la Corte y que ha sido adoptada por testo en la Universidad 
de Madrid, se. halla de venta en la librería de Martínez trente á 
las Cobachuelas, á 16 rs. cada tomo.

Se halla vacante la plaza de Médico de la villa de Briviesci 
enya dotación consiste en 600 ducados anuales, pagados men- 
sualmenle por el Tesorero de la misma, y ademas como 1 5o fa
negas de trigo que dan los pueblos inmediatos por su asistencia. 
Los pretendientes dirigirán sus memoriales al ayuntamiento bas
ta el 3i de agosto próximo francos de porte.

El dia a6 de julio próximo pasado entre 5 y 6 de la maña
na fué robada á Silverio López, vecino de Villanueva del Conde, 
en el parador de Cristóbal Labarga en Briviesca, una muía de las 
señas siguientes: cerrada, de siete cual tas escasas, barreada 
de pies y manos, dos bultos en el lomo, rozada del corbejon ó 
muslo derecho, barriguda, un diente desportillado, acuadrillada 
y de anca redonda , la cabezada fina de lana, tres aguaderos co
sidos con valdés blanco con cadena y ramal de cerda.

El que tenga noticia de ella dará razón á D. Juan Armans, 
y Aguijar, de esta Ciudad, quien dará una gratificación.

El representante de la Renta en esta provincia, previene á lo» 
pueblos de la misma, que desde i.° del próximo agosto, habita
rá su nueva posada, en la Llana de afuera n.° »6, cuarto 3 “es
quina á la Catedral, donde podrán acudir con los pagos que de
ban hacerle, desde las nueve, de la mañana á las Lies de la tarde. 
Burgos a8 de julio de i 841 :=Pascual Herrera.

Dictamen que de orden del Rey con los papeles que. había c» 
la secretaría dió el Obispo de Córdoba solíre los abusos de la 
Corle Romana por lo tocante á los tiegalius de S. Al. CatóHc» 
y jurisdicion que reside en los Obispos.

Consejo acerca de la reforma de la Iglesia que por I|V 
Paulo III cstendieron los Cardenales y Prelados escogidos pa|1! 
este objeto.

En 4-íl ¡ ,u precio 6 reales Se vende én casa’de Aróais.

Existencia para el mes siguiente.

Nota, /hinque en la caja ele líquidos se dan de menos ingreso comb traslación de la de totales 68,670 reales es 
porque esta cantidad Jad datada en mayo anterior por esta Tesorería, cuya operación no pudo ire-í ficar en el nus- 
nto mes la Depositaría de Aranda por haber recibido las cartas de pago en primeros de junio siguiente. Burgos 8 de 
julio de 1841.==^".° B.°=P. A. D. S. L=Becerra.e=P. O. D. S. C—Anselmo Izquierdo.—Santiago María Rodrigues 
de Cela.
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